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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 
INFORME DE SECRETARIAL-  – Septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022)  

Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se allegó la 
constancia de la inscripción de la medida de embargo del vehículo ante la secretaria de 
Movilidad de Barranquilla, y la parte ejecutante solicita la inmovilización del vehículo 
embargado. Sírvase proveer. 
 

DANIELA ESPINOSA GALÉ 

SECRETARIA 

 

Soledad, – Septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial que antecede, y en virtud que se dan los presupuestos para 

acceder a lo solicitado, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR a la actuación la constancia de inscripción del embargo del 

vehículo de propiedad del ejecutado en la presente actuación, expedido el INSTITUTO DE 

TRANSITO DEL ATLANTICO para que se tenga como medio probatorio dentro del mismo. 

Art. 164 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la inmovilización del vehículo distinguido con las siguientes 

características: 

 

PLACAS: NBL050 

MOTOR: Z2172208HOAX0337 

COLOR: ROJO VELVET 

MARCA: CHEVROLET 

LINEA: SPARK  

MODELO: 2018  

SERIE: 9GAMF48D7JB049730 

De Propiedad del señor FERNANDO ANOTNIO CERVANTES ROSALES C.C. 

8.743.762. Se solicitará la colaboración de la Policía Nacional.  

 

TERCERO: Líbrese el oficio respectivo a la Policía Nacional. 

.NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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